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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 017/998.

Saltillo, Coah., a 19 de Mayo de 1998

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS  HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Procurador:


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Loca, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/020/998/PGJE/TSJE, relativo a la queja presentada por el señor LUIS ARMANDO REA GAMON, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a un Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I. HECHOS

Mediante escrito de fecha 28 de agosto del año próximo pasado, recibido en esta Comisión Estatal, el 29 de diciembre del mismo año, el señor Luis Armando Rea Gamón presentó queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por el Agente Investigador del Ministerio Público para Delitos Patrimoniales de Robo sector IV de Torreón, Coahuila, doliéndose por el hecho de que dicho funcionario no ha concluido la averiguación previa penal N° 171/97, iniciada con motivo de la denuncia de robo, que presentó desde el día 21 de mayo de 1997 y que tal omisión se traduce en dilación en la procuración de justicia.

Por auto del 19 de enero del año en curso, se aceptó por esta Comisión, la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo al C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, por ser el superior jerárquico del funcionario antes mencionado.

En oficio N° 213/998, el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el quejoso, remitiendo copia simple de la averiguación previa penal N° 171/97, que se tramita e la Agencia Investigadora del Ministerio Público para Delitos Patrimoniales de Robos Sector IV de Torreón, Coahuila, a cargo del C. Lic. Herman Mier Acosta, donde aparece como denunciante el quejoso Luis Armando Rea Gamón.

II. EVIDENCIAS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante, son las siguientes:

1.- Escrito de queja, suscrito por el señor Luis Armando Rea Gamón, presentado ante esta Comisión el día 29 de diciembre del año próximo pasado.

2.- Oficio N° 213/998, que suscribe el Lic. Juan Francisco Woo Favela, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, al cual acompaña copias simples de la averiguación previa penal N° 171/97, así como acuerdo de fecha 3 de febrero del presente año, emitido por dicha autoridad.

3.- Documental consistente en copia fotostática de la averiguación previa penal N° 171/97, que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público para Delitos Patrimoniales de Robos Sector IV, Lic. Herman Mier Acosta con las diligencias siguientes:

a).- Oficio Num. 056/98, que dirige el C. Lic. Herman Mier Acosta, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, Lic. Juan Francisco Woo Favela, en el que remite copias fotostáticas de las actuaciones que obran en las averiguación previa penal número 171/97.

b).- Denuncia presentada por Luis Armando Rea Gamón, ante el Agente del Ministerio Público titular de la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas, Lic. Angel Rodríguez Maldonado, de fecha 21 de mayo de 1997, por el delito de robo y otros.

c).- Acuerdo de recepción de denuncia de fecha 22 enero de 1997, emitido por el Lic. Herman Mier Acosta, en su carácter de Agente Investigador del Misterio Público para Delitos Patrimoniales de Objeto Material, en el que ordena que se abra la averiguación previa penal correspondiente, registrándose en el Libro De Gobierno y se practiquen todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

d).- Oficio Num. 377/97, que dirige el Lic. Herman Mier Acosta, al Agente <<A>> de la Policía Ministerial del Estado Primer Distrito, donde le solicita investigue los hechos denunciados por Luis Armando Rea Gamón.

e).- Fe Ministerial practicada el 22 de marzo de 1997, por el citado Representante Social, en el domicilio del denunciante de referencia.

f).- Declaración de Martha Cecilia Beltrán García, rendida ante el multicitado funcionario, el 26 del mes y año citados con antelación, en relación a los hechos denunciados por el quejoso.

g).- Documental consistente en copia fotostática del acta de matrimonio del quejoso Luis Armando Rea Gamón y Martha Cecilia Beltrán García, celebrado ante la Oficial Primero del Registro Civil de Torreón, Coahuila, con fecha 30 de junio de 1990.

h).- Parte informativo, que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, Oscar Triana Favero, Francisco Medina García y Sergio E. Fernández Leyva, mediante oficio N° 3138/997, de fecha 30 de mayo de 1997.

i).- Ratificación Ministerial del parte informativo descrito con anterioridad, realizada en la misma fecha ante el C. Lic. Herman Mier Acosta, por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Francisco Medina García y Sergio E. Fernández Leyva.

j).- Declaración de la Lic. Lucila de Santiago Flores, emitida ante el Lic. Herman Mier Acosta, el 31 de enero de 1998, en relación a los hechos denunciados por Luis Armando Rea Gamón.

k).- Declaración del señor Joaquín Macías Meza, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Asuntos Especiales, Lic. Agustín Reyes Chávez, de fecha 02 de febrero del presente año.

III. SITUACIÓN JURIDICA

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio de Luis Armando Rea Gamón, es el siguiente: El quejoso Sr. Rea Gamón, compareció a las 23:45 horas, del 21 de mayo de 1997, ante el Agente del Ministerio Público titular de la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas en Torreón, Coahuila, presentando su denuncia de hechos ocurridos ese mismo día, consistentes en que su esposa Martha Cecilia Beltrán García en compañía de otras personas se habían llevado diversos bienes muebles de su propiedad, denunciando los hechos por el delito de Robo a Casa Habitación, en contra de quien o quienes resulten responsables. La denuncia de referencia, fue turnada en su oportunidad al C. Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Objeto Material en Torreón, Coahuila, Lic. Herman Mier Acosta, funcionario que dictó acuerdo de inicio el día 22 del mes y año de referencia, no obstante lo anterior, el citado Representante Social, no practicó en forma pronta y expedita, las diligencias necesarias para dictar la resolución que en derecho correspondiera dentro de la averiguación previa penal 171/97, que se formó con tal motivo, ya que después de practicar diversas diligencias desahogadas en el mes de mayo de 1997, el citado funcionario no volvió a efectuar diligencia alguna dentro de la indagatoria en comento hasta el día 31 de enero del año en curso, es decir transcurrieron ocho meses sin que practicara diligencia alguna y no obstante que han transcurrido casi 12 meses desde que se inició la averiguación previa correspondiente el fiscal encargado nada ha resuelto.

IV. OBSERVACIONES

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes, con lo cual esta Comisión considera se acredita que el hoy quejoso Luis Armando Rea Gamón, sufrió una violación a sus derechos humanos por parte del servidor público Lic. Herman Mier Acosta, quien incurrió en dilación en la Procuración de Justicia, toda vez que éste en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales con Objeto Material en Torreón, Coahuila, incumplió con la tarea que se le encomendó, relativa a la procuración de justicia pronta y expedita, en perjuicio del reclamante, pues se encuentra evidenciado que el quejoso compareció el día 21 de mayo de 1997, ante el Agente del Ministerio Público titular de la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas, presentando su denuncia de hechos ocurridos ese mismo día, consistentes en que su esposa Martha Cecilia Beltrán García en compañía de otras personas entre las que se encontraban la Lic. Lucila de Santiago y un señor de apellido Najera, propietario de una camioneta color roja de una y media cabina, se habían llevado diversos bienes muebles de su propiedad, denunciando los hechos por el delito de Robo a Casa Habitación, en contra de quien o quienes resulten responsables; la denuncia de referencia fue turnada en su oportunidad al C. Agente Investigador del Ministerio Público para Delitos Patrimoniales de objeto material de la ciudad de Torreón, Coahuila, Lic. Herman Mier Acosta, funcionario que dictó acuerdo de inicio el día 22 del mes y año de referencia ordenando entre otras cosas que se practicaran las diligencias necesarias para la comprobación de los elementos del tipo penal y de la probable responsabilidad del o los indiciados; no obstante lo anterior, el citado Representante Social no practicó en forma pronta y expedita, las diligencias necesarias para dictar la resolución que en derecho corresponda dentro de la averiguación previa penal 171/97, iniciada con tal motivo, ya que después de efectuar diversas diligencias en mayo de 1997, no volvió a practicar diligencia alguna dentro de la indagatoria de mérito hasta el día 31 de enero de 1998, recibiendo en esa fecha la declaración de la Lic. Lucila de Santiago Flores, es decir transcurrieron ocho meses sin que se llevara a cabo diligencia alguna dentro de dicha Averiguación, pues no había recabado las declaraciones de la Lic. Lucila de Santiago ni la del señor de apellido Nájera, del cual el denunciante no proporcionó un domicilio, ni mucho menos la de la vecina que dice el hoy quejoso vive enfrente de su domicilio y presenció los hechos que motivaron su denuncia, produciendo con dichas omisiones negligentes la violación de los derechos humanos del Sr. Rea Gamón, incumpliendo el citado funcionario con la noble tarea de procuración de justicia pronta y expedita  que le fue encomendada, garantía consagrada en los artículos 17 y 21 de la Constitución General de la República; 109 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Coahuila; XVIII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 3º. Apartado B, fracciones I, II, III y 31 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ocasionando con su actuación una deficiencia en el servicio público de la procuración de justicia, necesario en todo Estado de Derecho.

Este Organismo de Derechos Humanos, reitera que no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en las Agencias del Ministerio Público de esta Entidad Federativa, sin embargo por disposición de los artículo 17 y 21 Constitucionales, es facultad exclusiva del Ministerio Público la importante tarea de la procuración de justicia pronta y expedita, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestra entidad, es decir, resulta fundamental cumplir con dichos principios para que se garantice a la sociedad coahuilense una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto, que las Instancias Gubernamentales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta justicia en los términos aludidos.

El Lic. Herman Mier Acosta también incumplió lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado las siguientes:

V- RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Concluir a la brevedad posible la integración de la averiguación previa penal número 171/97, que se lleva a cabo en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Robos Sector IV, de la ciudad de Torreón Coahuila, donde aparece como ofendido el señor Luis Armando Rea Gamón y se emita la resolución que en derecho corresponda.

SEGUNDA.-  Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario, en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Lic. Herman Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales en Torreón, Coahuila, por haber violado los derechos humanos del quejoso Luis Armando Rea Gamón, por Dilación en la Procuración de Justicia.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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